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Ciudad de México, a 15 de febrero de 2023

oFlclo NCI. SGiDGJyEL/RPA/lU0û6ei2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll de[ Reglamento lnterior de[ Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio SECTEI/DEJN/0054/2022 de fecha 17 de enero de 2023, signado
por el Director Ejecutivo Jurídico Normativo en Ia Secretaría de Educación Ciencia Tecnología e

lnnovación de la Ciudad de México, Lic. Marco A, Rosas de la Vega, mediante elcuaI remite la respuesta
al Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Jorge Gaviño Ambríz y aprobado por ese Poder Legislativo
de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 03 de noviembre de 2022, mediante e[ similar
M DPPOSA/C SP I r42L 12022.

Sin otro particular saludo
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Revisó Lic. Nayell Olaiz Diaz Subdirectora do Atenc¡ón y Seguimiento
del Proceso Legislativo

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno León Admrnrstratrvo Espocialtzado L
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Ciudad de México a17 de enero de2023

sEcrEr/DEIN / 0054 / 2022.

LTCENCTADo MARCOS ALEIANDRO crl GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL IURÍDTCO y DE ENLACE TEGTSLATTVO
DE tA SECRETARÍR NN COUERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Pino Suárez número 15, Código Postal 06820,
Alcaldfa Cuauhtémoc, Ciudad de México, piso 3.

PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGfyEL /PA/CCDMX/L!/00031,6/2022, por medio del cual se exhorta a la
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México a que, de acuerdo
a su suficiencia presupuestal y plan de trabajo, incluya en lo que resta de este año y durante todo el
afro 2023, terapias motrices en los Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes
(PILARES) a fin de disminuir la brecha de desigualdad social que viven las personas con ãlgún tipo
de discapacidad motriz, al respecto le comento lo siguiente:

La infraestructura con la que actualmente cuentan los PILARES no permite la adecuada
implementación de terapias para la rehabilitación de las personas con discapacidad motriz, por lo
que resulta necesario se lleven a cabo ajustes en las instalaciones de algunos de los pILARES así como
adquirir el mobiliario específico que permita llevar a cabo las referidas terapias.

Aunado a lo anterior, de momento no contamos en los PILARES con profesionales de la salud
especializados en llevar a cabo la rehabilitación a personas con discapacidad motriz,

No obstante lo anterior,la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de
México (SECTEI), ha planteado la pertinencia de incluir talleres de acondicionamiento físico para
personas que tengan alguna discapcidad motriz, lo cual se espera poder realizar uan vez que se hayan
hecho los ajustes correspondientes tanto normativa presupuestaria.

Sin más por el momento, aprovecho para envi ordial saludo
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C.c.e'p' Dra' Rosaura Ruiz Gutiérrez. Secretaria de Educación, Ciencia, Tecnologfa e Innovación de la Ciudad de México. para su
conocimiento.

ofi cina.secretaria@sectei,cdmx.gob,mx
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